
ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN
 
Fecha y hora de celebración
09 de Diciembre de 2019, a las 10:22
 
Lugar de celebración
Salón de plenos
 
Asistentes
PRESIDENTE
D. Agustín Sanz Horcajo, concejal
SECRETARIO
D. Ignacio Edreira Moreira, auxiliar administrativo
VOCALES
Dña. Ana Picos Freijomil, concejal
Dña. María del Carmen  Dopico Sanjuan, auxiliar administrativo
Dña. María Graciela Riveiro Moreira, secretaria
D. Iago Fernandez Iglesias, Vocal
 
Orden del día

1.- Justificación de Oferta Anormalmente Baja: 2019/C003/000002 - Reafirmado del camino del centro de 
Viadeiro y Outeiro.
 
Se Expone

Primero.- Que la reunión de la mesa de contratación del pasado 28 de noviembre de 2019, una vez
valoradas las ofertas económicas aportadas por los licitadores, resultaron anormalmente bajas las ofertas
presentadas  por  ARIAS  INFRAESTRUCTURAS,  S.A.,  CONSTRUCCIONES  J.MAURI  E  HIJOS,  S.L.,
CONSTRUCCIONES PONCIANO NIETO, S.L. y SONDEOS PORZUNA, S.L.; requiriéndoles a las mismas
que presentaran justificación  de las  ofertas  presentadas,  aportando la  documentación  señalada  en la
cláusula 15.4.4. del PCAP.

Segundo.- Que en tiempo y forma las empresas anteriormente mencionadas presentaron documentación
para justificar las ofertas realizadas.

Tercero.- La mesa de contratación acuerda remitir la documentación enviada por las cuatro empresas a
las que se les requirió que justificasen sus ofertas, al departamento de urbanismo, para este emita informe
al respecto.
 
 
Yo, como Secretario, certifico con el visto bueno del Presidente:
 
   
D. Ignacio Edreira Moreira                               D. Agustín Sanz Horcajo
     SECRETARIO                                            PRESIDENTE

Este  documento  está  asinado  dixitalmente.  Pode  comprobar  a  súa  integridade  na  sede  electrónica  do  Concello  de  Miño
[https://sede.concellodemino.gal]  mediante  o  código  de  verificación  (CVD)  que  se  amosa  na  banda  lateral.  Artigo  27  da  Lei  39/2015  de
Procedemento Administrativo Común e artigo 42 da Lei 40/2015 de Réxime Xurídico do Sector Público.
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